
AcrA NúMERo z DE LA coMlslóN oe LEGlsLAclÓt¡
RELATTvA A LA neuru¡óu DE TRABAJo cELEBRADA DENTRo DEL

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO OE
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA AL H.

coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo ¡-rÓ¡l

pRES¡DENcrA DEL c. DtpurADo Ltc. rÉux RocHA ESQUIvEL

En el vestíbulo del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, siendo las l8:07-
dieciocho horas con siete minutos detdía l1-once de febrero 2019.

Acto seguido, se procedió a verificar el quórum de ley contando con la presencia de los

Diputados:

PRESIDENTE
V!CEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Arturo Bonifacio Garza de la Garza
Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Tabita Ortiz Hernández
Dip. Adrián de la Gaza Tijerina
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Eduardo Leal Buenfil
Dip. María Dolores LealCantú
Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez
Dip. Carlos Alberto de la Fuente Flores
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores

Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presenté
Presente
Presente
Presente

Ausente con aviso

Una vez verificado el Quórum de Ley, el Diputado Secretario, procedió a dar lectura al Orden
del Día bajo el cual se llevará a cabo esta reunión de trabajo de la Gomisión de Legislación, siendo
el siguiente:

1. Lista de Asistencia.
2. Apertura de la Sesión.
3. Lectura del Orden del Día.
4. Lectura discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.
5. Revisión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen relativo a los

expedientes:

No A§unto
r r565/LXXtV

...: a1 :::::

IÑiÜiAi.::l\¡n DE RETORMÁ.A.DIVERSOS ARTíCUL.CIS DE. a LEY DE ASOCIACIONES

,12303ILXXV iNtc tvA or nEFoRtr¡Á.* ARÍlculo,,3g4 DE|-tóDIGO CTVTL PARA EL E§TAüOIDE

' 11,852/LXX|V IN|GIAT|VA,DE REFoRMAPoEADIG{óñ,,DEL ARTICULO PRlMrRo D§,,LaGoN§Tl.ilUGlgN,
iOtlncA,De CI§'Esrnoo§ ÚNloos MfflcANos',,.illrt REtAclóN R,!Á.Di§G,Rlütxnclót¡,

,1i976/LXXV ,tñlclATtvA¡E EFORMA POR MODIFTüACTON'ALART|C,LLO,,:!7 PARRAF',,O FRIXIERO,,Y



INIO|ATIVA 0ON'P.ROYECTO'DE D'ECfETO POR LA QUE SE REFORMA LA FRACGTóñ t;
DEL ARTICULO 138 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA V DEPONTE, EN
RELAoTóN A ACTos o coNDUcrAS vrolEñrns o euE rNcrrEN A LA voaEuClÁ eñ el
DEP.ORTE"

iI2248TLXXV.

I

I N lG'lATlV.A E EFORMA A, D|VER§OS ARTI €U LO§ DE' A L EV,GEN ERAL,PARA Eli
CONTROL DEL TABACO

.'l {269ILXX|V

AYIJÑTAÍUIIENTO.S=. ::

tNlctATI\/ABE R:E ORMAA.D|VER§O§,.ARTIüLL,,Q§A LALHYD..E$OB|ERNO MU.NlCtpALl
oEt EsrRno-=DE UEVO:LEoN EN RELACTÓN.gOÑ'HU NTJMERO Dr neC¡Óóne§ rru IOS

1227.7t1 DO§,ES-CRITO§,MEIDIANTü Et uAL, REM.ITE D|V..E.R5¡§ PROF,UESTA§ O: =.
MoDrFrcAcroñe§ Á m r-ev oe innNspÁneNciÁ i ncceso A LA tNFoRn¡ecróru
PIJBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Asuntos Generales.
Clausura de la Reunión.

En seguida el diputado Presidente Félix Rocha Esquivel comenta que antes de someter a
consideración el orden del día propone hacer una modificación al mismo, retirando los expedientes
con número 11565/LXXIV Y 12303/LXXV, para un mayor estudio. Siendo aprobado por
unanimidad de los presentes.

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.

En este punto el Diputado Presidente propuso, que en virtud de que el Acta de la Sesión
anterior fue circulada con anterioridad, se omita la lectura de la misma. Siendo aprobada por
unanimidad de los presentes.

Acto seguido se puso a consideración elcontenido delActa de la Reunión anterior. Siendo
Aprobada por Unanimidad de los presentes.

A continuación en uso de la palabra la Diputada María Dolores Leal Cantú, propuso a los integrantes
de la comisión el poder votar en blocke los seis proyectos de dictamen, por lo cual el Dip. Presidente
sometió a votación dicha propuesta. Siendo Aprobada por mayoría de nueve votos y una
abstención de los presentes.

5.- Revisión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen relativo al expediente:

En este punto del orden del día y toda vez que fue aprobado votar en blocke los seis
proyectos de dictamen, el Diputado Presidente puso a consideración de los presentes que en virtud
de que fueron circulados con anterioridad, únicamente se de lectura al proemio y resolutivo de los
mismos, lo cual es aprobado por unanimidad de los presentes.

Enseguida el Diputado Secretario da lectura al proemio y resolutivo dq los proyectos de
dictamen de los expedientes 11852/LXX|V, 11976/LXXV, 11994/LXXV, 122481Ly\XV, 11269/LXXIV
y 12271|LXXV.

6.
7.

Posteriormente se sometió a votación el sentido y contenido de
Dictamen, presentados en blocke votando de la siguiente manera:

PRESIDENTE Dip. Félix Rocha Esquivel
VICEPRESIDENTE Dip. Arturo Bonifacio Garza de la Garza
SECRETARIO Dip. Jorge de León Fernández
VOCAL Dip. Tabita Ortiz Hernández
VOCAL Dip. Adrián de la Garza Tijerina
VOCAL Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas

los proyectos de

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor



VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Eduardo Leal Buenfil
Dip. María Dolores lealCantú
Dip. Ramiro Roberto González Gutiérrez
Dip. Carlos Alberto de la Fuente Flores
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores

A favor
A favor
A favor
A favor

Ausente con aviso

Siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

6.- Asuntos generales:

En seguida el Diputado Presidente preguntó si algún Diputado quería hacer uso de la
palabra, para que el Diputado Secretario elaborara le lista de oradores, acto seguido el Dip. Ramiro
Roberto González Gutiérrez propone que si es posible en la próxima reunión se dictamine el
expediente número 124201D<XV., al no haber más intervenciones, se procedió con el siguiente
punto del orden del día.

7.- Clausura de la Reunión:

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión siendo las 18:29 dieciocho horas
con veintinueve minutos del día 1 1 once de febrero de 2019-dos mil diecinueve.

Monterrby, Nuevo León, a 11 de febrero de 2019

Comisión de Legislación

NTE TARIO
L,

DIP. FELIX OCHA ESQUIVEL FERNÁNDEZ

Nota: Las participaciones e intervenciones de viva voz que realizaron cada una de las
Diputadas y los Diputados asistentes a las reuniones descritas en la presente Acta de la Comisión
de Legislación, se encuentran debidamente registradas y archivadas mediante el respectivo audio
en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del Estado de Nuevo León.


